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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN  

No. B3.1-015-067/07JUL017 

 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 

16 de agosto del 2017, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de 

información No. B3.1-015-067/07JUL017, a  la Oficina de Información y Respuesta 

(OIR-MDN) de esta Secretaría de Estado, por parte del ciudadano  

, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número 

, extendido en el municipio de , departamento de  

el día  recibida a las 1800 horas del día 31 de mayo del 2017. 

 

 ANTECEDENTES.  

Habiéndose cumplido con todos los presupuestos necesarios para iniciar el 

procedimiento de acceso a la información pública sobre los puntos inquiridos en su 

solicitud dicha solicitud fue admitida mediante resolución de fecha 07 de julio de 2017, 

con los requerimientos de información siguientes:  

 

“Con base en el Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) les solicito 

la siguiente información:  

 

1.- Cuántos miembros de la Fuerza Armada desaparecieron durante el 

conflicto armado que vivió El Salvador contra la guerrilla del FMLN entre los años 

1980/1992. 

2.- Entregar el nombre completo de cada uno de los desaparecidos, 

detallando la fecha posible de desaparición, la edad al momento de la desaparición, el 

grado militar y el nombre de la unidad militar donde estaba de alta.  

3.- Cuántos elementos de la Fuerza Armada han desaparecido entre los años 

2009 al 30 de junio de 2017.  

4.- Entregar el nombre completo de cada uno de los desaparecidos, 

detallando la fecha posible de desaparición, la edad al momento de la desaparición, el 
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grado militar y el nombre de la unidad militar donde estaba de alta.”. 

 

A partir de la complejidad observada en las pretensiones de información en comento, 

mediante proveído de fecha 09 de junio de los corrientes, el suscrito resolvió ampliar el 

plazo de la tramitación de este procedimiento con base a la prerrogativa dispuesta en el 

Art. 71 LAIP debido a la complejidad de la información requerida por el peticionario. 

 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD  

Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de 

Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la 

información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de 

información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de 

información que se sometan a su conocimiento. 

 

En ese orden de argumentos, bajo el procedimiento interno de acceso a la información 

pública, el suscrito Oficial de Información remitió los requerimientos de documentación 

a las unidades administrativas pertinentes en los cuales pudiera obrar la información 

solicitada por el ciudadano . Como respuesta a dichos requerimientos, las 

unidades administrativas competentes de este ente obligado remitieron la información 

que obraba en sus registros.  

 

Paralelamente, el suscrito advirtió que respecto de la documentación vinculada al 

personal de este Ministerio de la Defensa Nacional desaparecido en el periodo 

comprendido entre los años 2009 al 30 de junio de 2017, potencialmente pudiera tener 

una clasificación de información en otros entes obligados de la Administración Pública 

que inhibiera su divulgación con base a lo dispuesto en el artículo 28 de la LAIP, 

particularmente la Fiscalía General de la República (FGR) como ente 
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constitucionalmente encargado la investigación y persecución del delito.  

 

A tales efectos, con base a la facultad dispuesta en el artículo 3 del Reglamento de la 

LAIP, el suscrito requirió a la Oficial de Información de la FGR manifestara si sobre la 

documentación relativa al personal desaparecido de este ente obligado, en el periodo 

comprendido entre los años 2009 al 30 de junio de 2017, existe alguna clasificación de 

información que inhibiera su divulgación por parte de este ente obligado.  

 

En respuesta a dicho oficio de colaboración, la aludida funcionaria manifestó, en lo 

medular, que en efecto toda información que sea parte de un expediente de 

investigación es de que la LAIP clasifica como reservada, de tal forma que concurren 

los presupuestos contenidos en el artículo 19 literal f de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, de tal forma no es posible proporcionar los datos de las personas 

a las que se hace alusión en el oficio, ello debido a la posibilidad que los mismos 

formen parte de investigaciones en curso. Aunado a lo anterior, hizo hincapié en lo 

dispuesto en el artículo 24 literal a) en relación con el artículo 6 del mismo cuerpo 

normativo, según el cual, a criterio de la FGR, toda la información relacionada a datos 

personales está clasificada como confidencial; en atención al derecho a la intimidad 

personal establecido en el artículo 2 inciso segundo de la Constitución.  

 

En esta circunstancia, el suscrito considera atendibles los argumentos expuestos por la 

Oficial de Información de la FGR y su acto administrativo de reserva; por lo que, 

corresponde entregar la documentación de mérito que obra en poder de este ente 

obligado, de la cual no existen impedimentos legales para su divulgación al solicitante 

en la forma y medios por la cual fue requerida.  
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Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento al señor , del contenido 

de esta resolución.  

2. Entregase al  la documentación solicitada en poder de este ente 

Obligado, que no se encuentra sujeta a clasificación de información.  

3. Deniéguese al peticionario la documentación consistente en el detalle de 

personal de la Fuerza Armada que ha desaparecido, en el periodo comprendido 

entre los años 2009 al 30 de junio de 2017, con indicación del nombre completo 

de los desaparecidos, la fecha posible de desaparición, la edad al momento de 

la desaparición, el grado militar y el nombre de la unidad militar donde se 

encontraba de alta. Lo anterior, en virtud del acto administrativo de reserva de 

información emitido por la Fiscalía General de la República, al tratarse de un 

caso de investigación en curso por parte de ese ente obligado.  

4. Notifíquese al interesado este proveído en el medio señalado al efecto.   
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